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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUTO INADMISORIO DE LA DEMANDA 

FECHA DIECISEIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00160 00 

DEMANDANTE MARIA ROSALBA TANGARIFE ORTIZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
A pesar de tratarse de un asunto el cual, por su naturaleza, debe imprimírsele el 

trámite de un proceso ordinario de primera instancia, por no cumplir los 

requisitos formales para la admisión de la demanda, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad 

Social y el Decreto 806 del 2020, y toda vez que el trámite de esta demanda 

será bajo los parámetros de la Ley 1149 de 2007, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de 

CINCO (05) días, la parte demandante se sirva:  

 

A) Deberá allegar nuevamente poder, toda vez que el poder es conferido 
bajo las estipulaciones del decreto 806 del 4 de junio de 2020, y es 
necesario acreditarse que el poder fue remitido desde el canal digital del 
demandante. 

B) Acorde como lo regula el artículo 3 del decreto 806 de 2020, las partes 

deben elegir un canal digital para los fines del proceso, entendiéndose 

que el correo de la apoderada es ale12114@hotmail.com, no obstante, 

debe informar el buzón electrónico de la demandante, así como el de los 

testigos y el de la demandada, o en su defecto manifestar bajo la 

gravedad de juramento que ésta no posee buzón electrónico. 

C) Clasificar las pretensiones en principales y subsidiarias, dado que como 
se encuentran solicitadas existe una indebida clasificación de 
pretensiones, puesto que la indexación es incompatible con los intereses 
moratorios. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo reglado por el Decreto 806 de 2020 deberá 

remitir copia del presente proveído y del escrito con que subsane la demanda al 
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buzón de correo electrónico de la entidad demandada y allegar la respectiva 

constancia. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería para 

actuar en representación de la demandante en el presente proceso, a la Doctora 

ALEJANDRA PEREZ CORREA, con T.P. No. 245.643 del C.S de la J., abogada 

titulada y en ejercicio de conformidad con lo revisado por este Despacho, en la 

página oficial de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
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